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HOSPITAL NACIONAL
"SAN JUAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

==::==:::---:::--::::::===-_.-

VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 dellineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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EL SALVADORHOSPITAL NACIONAL "SAN JUAN DE DIOS" SAN MIGUEL
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

lJNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

Lugar y Fecha:

Solicitante:
nombre de la persona natural
('1 Juridtca surnlnístrünte

Dirección:

Clasificación:

:l'kdiCaJ11enlt~~S'l~~~~CCCSari(~~l:ara_~lIbrir.Los próxiJ11.~~!E~~~~_~l!~l 2016 ..¿'- .______.__ ._. .~
. ... \II~'I ('ODIC"e) DESCI'II'('IC')N PRECIO VALOR'.M';IID"!) I I . • "' , • . UNITARIO TOTAL

-9,6-06-'- c/u 01300040 Tramad-;;IHCI 100~~g/2ml Am¡;:-Er;:;paqlle Hc;spi-talari~-- Reg. 23100 ------T--O~-$2,688.00 '--1
Fabricante: Laboratorios vijosa, S.A. de C.V.lVlarca: Vijosa, Origen: El I

Salvador, Vencimiento: 2 años a partir de la fecha de entrega.

3,800

42,500

500

c/u

c/u

c/u
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Si el servicio o suministro TRAlv[ITL PAR/\ PAGO DE LOS 8IENL':S: Presentar en la Unidad Financiera lJl'l, para tramite (k Quedan.
C) igualo mayor a $ 100.00 1:;¡CiUraconsumidor final en duplicado cliente a nombre del..!:.LQ~pilalNacional San Juan de Dios fié S;11lMiguel,
(~in incluir IV1\) favor siete copias de las facturas y actas de recepción d~hi-aamentc'·¡~rllladasy selladns por el/la Guard.rlmucén,
aphcar y reflejar en factura Representante UC la empresa Suministrante. Admmis ¡ildor de contrutó 11 orden de Compra.
el I Oo_'_Ic_R_C_lc_'n_c_ió_n_-+L_:I_l C_';_'S_O_d_C_II_o_a_CC_'PlareSlaOrden, SOlicilallll:s por e crilo las ra:J.(ln~~~.~_lr las cuales no :tccJlla la ~~UdicaCIÓ~

LUGAR DE ENTREGA HOSl'lTAL NACIOI AL SAN JU, N DE DIOS SAN MIGUEL
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_iC Rocina Gnhrie la Cañas
Farmacia
1'13:<. 2665-6100

San Miguel. 4 de Marzo de 2016/

Farmacia /

Laboratorios Viiosa, S,A. de C,V, (

Gran Contribuyente

Calle L3, #10 zon? industrial Merliot, Antiguo Cuscatlán, El Salvador Tel: 2251-9797

Final 11 Calle Poniente y 23AV Sur Colonia Ciudad Jardín, "San Miguel"

No de Orden:

Solicitud No:

NIT Y I O NRC:

02800080 sulfato de Magnesio 50%, Sol iny, arnp x 10ml Ernp. Hosp. - Reg. 6878.
Fabricante: Laboratorios víjosa, S.A. de c.v. Marca: Vijosa, Origen: El
Salvador, Vencimiento: 2 años a partir de la fecha de entrega.

02800095 Bicarbonato de sodio 44.6 mEq/50ML, sol iny vial 50ML, Emp Hosp -
Reg.6643 Fabricante: Laboratorios vijosa, S.A. de C.V. Marca' vuosa. Origen:
El Salvador, Vencimiento: 2 años a partir de la fecha de entrega.

Cloruro de sodio 20%, Sol iny, arnp x lOml Emp. Hospitalario - Reg. 7082.
Fabricante: Laboratorios vijosa, S.A. de C.V. Marca: Vijosa, Origen: El
Salvador, Vencimiento: 2 años a partir de la fecha de entrega.

02800105
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San Miguel, Departamento de San Miguel, a las once horas, del día
Once de Marzo de dos mil dieciséis.

CONSIDERANDO:

l. Que durante el año 2016, se inició por Libre Gestión el proceso
de compra de medicamentos agotados necesarios para cubrir los
próximos 3 meses del año 2016 contenido en solicitud de compra
No. OS/2016 procedente de farmacia central, en el cual se realizó
el trámite correspondiente.

II. Que de acuerdo a nota firmada y enviada por la Doctora Nelly OdiJ.ia
Garcia Alvarenga, Medico Asesor de Suministro y Licenciada Silvia
Melany Ortiz Alvarado, jefe de farmacia, en la cual manifiesta que
por un error involuntario el renglón 9 correspondiente a sodio
cloruro en agua destilada 0.9% solución inyectable se adjudicó a
la oferta numero 4(Laboratorios Vijosa, S.A. de C.V.), producto
que no cumple con lo requerido en la solicitud de compra.

POR TANTO: conforme a las razones expuestas y con base en los
articulos 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración PGblica, la Dra. Juana Elizabeth Hernández de
Canales, en su calidad de Titular del Hospital Nacional San Juan de
Dios de San Miguel.

RESUELVE:

l. Déjese sin efecto en forma parcial la Orden de Compra No.94/2016,

ya que el renglón 9 sodio cloruro en agua destilada 0.9% no cumple
con las especificaciones t.écnicassolicitadas.

2. Que se haga del conocimiento del proveedor y de la unidad
solicitante.

NOTIFÍQUESE
resolución.

a la UACI, UFI, ALMACEN, UNIDAD SOLICITANTE la presente

Dra. Juana


